
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, veintidós de febrero de dos mil veinticuatro 

Rdo. 63001400300820140043800 

Auto Sustanciación 

 

 

En atención a la solicitud obrante en archivo pdf 02 dentro 

del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por la 

señora NANCY LÓPEZ VALLEJO, en contra de los señores PABLO 

ANDRES TRUJILLO y MARIA ELENA CIFUENTES, y, como quiera que, 

revisado minuciosamente el expediente, se pudo constatar que 

por auto del 06 de diciembre de 2016, se decretó la 

terminación y archivo del proceso, por desistimiento tácito, 

ordenándose, entre otros, la cancelación de las medidas 

cautelares, se dispone que, por secretaría se proceda al 

ingreso de las órdenes de pago de los depósitos judiciales 

existentes para el referido asunto, a favor del demandado 

PABLO ANDRES TRUJILLO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 9.727.421. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO  
Proyectó: SEMB 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

23 DE FEBRERO DE 2024 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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